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AGENTE QUÍMICO


 
AGENTE: Es todo aquello presente en un puesto de 
trabajo que nos puede causar un daño o ser causa 
de una enfermedad profesional


 

AGENTE QUÍMICO: todo elemento o compuesto 
químico,

 
por sí

 
solo o mezclado, tal como se 

presenta en estado natural o es producido, utilizado 
o vertido, incluido el vertido como residuo, en una 
actividad laboral, se haya elaborado o no de modo 
intencional y se haya comercializado o no. (RD 
374/2001 Agentes Químicos)



¿En que forma encontramos a un 
agente químico?
SÓLIDO
Irritantes en contacto con la 
piel
Corrosivos

Liberar vapores tóxicos que 
se pueden inhalar

Sólidos inflamables y 
explosivos



LÍQUIDOS

Muchos desprenden 
vapores tóxicos
Corrosivos e irritantes en 
contacto con la piel
Algunos pueden atravesar la 
barrera de la piel y pasar a 
la corriente sanguínea

Otros son inflamables y muy 
volátiles dando lugar 
fácilmente a ATEX



GASES Y VAPORES

Difíciles de manejar y algunos 
difíciles de detectar al no tener color 
ni olor
Inflamables y muy explosivos
Peligrosos en espacios confinados

«compuesto orgánico volátil 
(COV)»:

 
todo compuesto orgánico 

que tenga a 293,15 K (20ºC) una 
presión de vapor de 0,01 kPa

 
o mas, 

o que tenga una volatilidad 
equivalente en las condiciones 
particulares de uso



POLVO O FIBRAS

Pequeñas partículas de sólido en 
suspensión en el aire, peligrosas 
porque pueden penetrar en los 
pulmones o pasar a la corriente 
sanguínea

Pueden ser naturales o sintéticas y 
pueden originar atmósferas 
explosivas (ATEX)

HUMOS
Partículas en suspensión 
procedentes de procesos químicos



Según Norma UNE EN 481
Fracción inhalable
Es la fracción másica del aerosol total que se inhala a 
través de la nariz y la boca

Fracción torácica
Es la fracción másica de las partículas inhaladas que 
penetran más allá

 
de la laringe

Fracción respirable
Es la fracción de partículas inhaladas que penetran en 
las vías respiratorias no ciliadas





NIEBLAS
Pequeñas suspensiones 
de gotas en el aire

Aerosoles que pueden ser 
respirados y penetrar con 
facilidad en los pulmones

Irritan la piel y vías 
respiratorias

nieblas ácidas




 

Peligro: la capacidad intrínseca de 
un agente químico para causar 
daño.


 

Riesgo: la posibilidad de que un 
trabajador sufra un determinado 
daño derivado de la exposición a 
agentes químicos. Para calificar 
un riesgo desde el punto de vista 
de su gravedad, se valorarán 
conjuntamente la probabilidad de 
que se produzca el daño y la 
severidad del mismo.



¿Porqué
 

son necesarios los VLA?

PREVENCIÓN

EVALUACIÓN
I = ΣCi

 
x Ti / VLA (ED, EC)

 

x T (8h ó
 

15 min)

CONTROL





Directiva 98/24/CE



Artículo 3
Valores límite de exposición profesional y valores límite 
biológicos

La Comisión, tras consultar previamente al Comité
 

consultivo 
para la seguridad, la higiene y la protección de la salud en el 
centro de trabajo, propondrá

 
unos objetivos europeos en forma 

de valores límite de exposición profesional
 

indicativos, que se 
establecerán a escala comunitaria, para la protección de los 
trabajadores contra los riesgos químicos.

Dichos valores limite se fijarán o revisarán teniendo en cuenta 
las técnicas de medición existentes y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 17 de la Directiva 89/391/CEE. Los 
Estados miembros mantendrán informadas a las 
organizaciones de trabajadores y empresarios de los valores 
límite de exposición profesional establecidos
a escala comunitaria.



Artículo 3
Valores límite de exposición profesional y valores 
límite biológicos

Los Estados miembros establecerán un valor limite 
de exposición profesional nacional para todo 
agente químico que tenga fijado un valor limite de 
exposición profesional vinculante, basado en el 
valor comunitario pero sin rebasarlo



Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
(RAMINP)
Aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de

 noviembre

ANEXO 2
Concentraciones máximas (mg/litro) 
permitidas en el ambiente interior de las 
explotaciones industriales
(Derogado por RD 374/2001)




 

En 1995, el INSHT crea un grupo de 
trabajo sobre Valores Límite de 
Exposición Profesional (GT-LEP)


 

Constituído por representantes del 
INSHT, CCAA y COASHIQ Comisión 
Autónoma de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo de Industrias Químicas y 
Afines



En el año 2009:

Se registraron por el INSHT, en la Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (OAMI) las 
siglas:

VLA-ED®
VLA-EC®
VLB®

Se creó la dirección de correo electrónico:
gtlep.valoreslimite@mtin.es
que recogerá todas las sugerencias y 
observaciones que se realicen en relación con el 
apartado Propuestas de Modificación

mailto:gtlep.valoreslimite@mtin.es


¿Tiene una sustancia prohibida total o parcialmente su 
comercializacion

 
y uso como fitosanitario y/o como 

biocida?



Los criterios para selección de los VLA están 
basados principalmente en: 

Scientific
 

Committee
 

on
 

Occupational
 

Exposure
 Limits

 
(SCOEL)

American Conference
 

of
 

Governmental
 

Industrial 
Hygienists

 
(ACGIH)

Dutch Expert
 

Committee
 

for
 

Occupational
 Standards

 
(DECOS)

Deutsche Forschungsgemeinschaft
 

(DFG)
Asi

 
como en otras fuentes de informacion

 procedentes de publicaciones de referencia, como 
Toxline, entre otras.



COMPOSICIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO DE 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 2011


 

Administración General del Estado: Ministerios 
de Industria, Justicia, Sanidad y Trabajo (5)


 

Comunidades Autónomas (13)


 
Representantes de la CEOE y CEPYME (6)


 

Organizaciones sindicales: CCOO y UGT (7)



INDICE DE TABLAS


 
Tabla 1  Valores Límite Ambientales (VLA) 


 

Tabla 2-
 

Lista de Cancerígenos y Mutágenos y 
Valor Límite asignado en su caso (unificación 
de las tablas 2 y 3 antiguas)


 

Tabla 3 Propuestas de modificación de los VLA


 

Tabla 4 Valores Límite Biológicos (VLB®) 


 

Tabla 5  Propuestas de modificación de los 
VLB®



Concentración de agentes químicos

ppm
partes por millón mg/kilo
mg/m3

VLA mg/m3= (VLAppm
 

x Pm)/24,04

fibras/cm3



Reglamento 1907/2006 REACH

Reglamento (CE) Nº
 

1272/2008 del parlamento 
europeo y del consejo,el

 
16 de diciembre de 2008, 

sobre clasificación, etiquetado y envasado de 
sustancias y mezclas (CLP), y por el que se 
modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 
1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) Nº

 1907/2006



Definiciones



 
5. «indicación de peligro»: una frase que, asignada a 
una clase o categoría de peligro, describe la naturaleza 
de los peligros de una sustancia o mezcla peligrosas, 
incluyendo cuando proceda el grado de peligro



 
6. «consejo de prudencia»: una frase que describe la 
medida o medidas recomendadas para minimizar o 
evitar los efectos adversos causados por la exposición a 
una sustancia o mezcla peligrosa durante su uso o 
eliminación



Códigos de las indicaciones de peligro y los consejos 
de prudencia 



 
Las indicaciones de peligro y los consejos de prudencia 
se muestran según un código alfanumérico formado por 
una letra y tres números, de la forma siguiente:  



 
la letra «H»

 
(de hazard) para las indicaciones de peligro 

o la letra «P»
 

(de precautionary) para los consejos de 
prudencia. Hay que tener en cuenta que las indicaciones 
de peligro procedentes de la DSD y la DPD pero que no 
están incluidas en el SGA se codifican como «EUH»



 
un dígito que designa el tipo de peligro; por ejemplo, «2»

 para peligros físicos y dos dígitos que corresponden a 
una numeración secuencial de los peligros, tal como 
explosivo (códigos 200 a 210), inflamable (códigos 220 a 
230), etc. 






 

Listado de frases H 
en el anexo B





Clasificación de peligros para la salud
 2. Corrosión o irritación cutáneas



Carcinogenicidad

Categoría 1A
si se sabe que es un carcinógeno para el hombre, 
en base a la existencia de pruebas en humanos 
Categoría 1B
si se supone que es un carcinógeno para el 
hombre, en base a la existencia de pruebas en 
animales 
Categoría 2
Sospechoso de ser carcinógeno para el hombre





 
H350 puede provocar cáncer 



 
H372 provoca daños en los órganos tras exposiciones 
prolongadas o repetidas



Se retiran los VLA de:Se retiran los VLA de:
(por insuficiencia de datos que justifican su VLA)
aceite vegetal. nieblas
• carbonato de calcio
• magnesita
• perlita
• pirofosfato tetrasódico
• sílice amorfa

gel de sílice
sílice fundida, fracción respirable
sílice, humos, fracción respirable
sílice precipitada
tierra de diatomeas (sin calcinar)

fracción inhalable
fracción respirable

• tridimita
• trípoli
• silicio

fracción inhalable
fracción respirable




 

AAññadidos en la tabla 1 los VLA propuestos adidos en la tabla 1 los VLA propuestos 
en la tabla 3 del 2010:en la tabla 3 del 2010:


 

•
 

carbón (antracita, bituminoso)


 
•

 
alcohol isopropílico


 

•
 

aguarrás


 
•

 
boratos


 

•
 

cianoacrilato de etilo


 
•

 
clorpirifós


 

•
 

cumafós


 
•

 
diazinón


 

•
 

diciclopentadieno



•
 

diclorodifluorometano
• dioxatión
• 1,3-dioxolano
•

 
disulfotón

•
 

disulfuro de carbono
•

 
fluoruro de vinilideno

•
 

metil-n-butilcetona
•

 
2-metoxietanol y acetato de 2-metoxietilo

•
 

monocrotofós
•

 
óxido de cinc

De los valores propuestos en la tabla 3 del 2010 se han 
incorporado en la tabla 2 el:

óxido de propileno
tricloroetileno



En la direccion
 

de Internet:

http://www.dguv.de/bgia/en/gestis/limit_values/index.jsp

se encuentra una base de datos elaborada dentro del
 

 
proyecto BC/CEN/ENTR/000/2002-16 Analytical

 
Methods

 for
 

Chemical
 

Agents, desarrollado dentro del Comite
 Europeo de Normalizacion

 
(CEN), y que contiene los 

valores limites de exposicion
 

profesional vigentes en una 
serie de paises

 
europeos:

Alemania, Austria, Dinamarca, Espana, Francia, Hungria, 
Italia, Reino Unido y Suecia, además de los valores
establecidos en la Union

 
Europea y en los Estados

Unidos de America (OSHA).



http://www.dguv.de/bgia/en/gestis/limit_values/index.jsp







Asbesto



Lo que sabemos es una gota de agua, lo que 
ignoramos es el océano 

Isaac Newton
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